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Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de Ordenanza
reguladora de la Publicidad Exterio r

mediante Cartelera s

El Pleno de'la Corporación, en sesión celebrada el
día 2 de diciembre de 1996, acordó aprobar definitiva-
mente el proyecto de Ordenanza Reguladora de la Publi-
cidad Exterior mediante Carteleras, cuyo texto íntegro,

tras dicha aprobación definitiva, es el siguiente :

Proyecto de Ordenanza reguladora de
- la Pub licidad Exterior

TÍTULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1 .-La presente Ordenanza tiene por objetq
regular los términos y condiciones a los que deberá suje-
tarse el elercicto de actividad de publicidad exterior en
sus distintas modalidades, que puedan ser llevadas a cabo
en el término municipal .

Artículo 2 .-Se entiende por publicidad exterior toda
actividad encaminada a transmitir mensajes de cualquier
índole perceptibles desde la vía pública, siempre que su
contenido sea lícito, con independencia del medio o so-
porte a través del cual se manifiesta .

Artículo 3.-Queda excluida del ámbito de aplicación
de la presente Ordenanza :

I .°-Los indicadores que constituyen el nombre o ra-
zón social de personas físicas o jurídicas que desempeñan
una actividad profesional o de servicios y que no tengan
una finalidad publicitaria .

2 .°-La publicidad que se desarrolle en el interior de
establecimientos comerciales o de servicios, así como los
paneles informativos que se instalen en las obras en curso
de ejecución, por aplicación de la Ordenanza municipal
sobre Edificación y Uso del Suelo .

3 .°-Las instalaciones publicitarias en sopo rtes de mo-
biliario urbano sujetas a concesión administrativa .

Artículo 4 .-Todos los elementos que integran la ins-
talación publicitaria deberán reunir las suficientes condi-
ciones de seguridad, calidad y ornato . .

Artículo 5.-Para poder ejercer la actividad de publi-
cidad exterior en el término municipal, será requisito in-
dispensable, que la persona física o jurídica que la pro-
mueva esté debidamente legalizada mediante la inscrip-
ción en el Registro Municipal de Empresas de Publicidad,
y cumplimentados los requisitos que de la obligatoriedad
de dicha inscripción se deduzcan, debiendo, en todo caso ,

- para materializar dicha inscripción presentar la siguiente
documentación :

-Instancia formulada por la persona física o jurídica
interesada, solicitando quedar incluido en el citado Regis-

_tro Municipal .

A la instancia se acompañará la siguientc documen-
tación :

-Copia N .I .F . o C .I .F .

-Escritura de constitución de la sociedad en el su-
puesto de persona jurídica .

1 -Matrícula correspondiente al Impuesto de Activida-
des Económicas .

-Memoria de actividades en la que se especifiquen
recurso técnicos y humanos con los que se cuente para cl
desarrollo de la actividad .

-Póliza de Seguro de Responsabilidad Civi l

Artículo 6.-Las empresas no inscritas en el citado
Registro que desarrollen actividad publicitaria sujeta a la
Ordenanza, no podrán obtener la oportuna licencia, y su
actividad se considerará ilegal y sujeta a las sanciones y
acciones administrativas oportunas .

TÍTULO II

Modalidades de publicida d

Artículo 7.-El mensaje publicitarto podrá mamfes-
tarse a través de las siguientes modaltdadcs :

1 .°-Publtcadad estática .-Tendrá esta consideración la
que se desarrolle mediante instalaciones fijas, carnelcras,
vallas, rótulos, pancartas, etc .

2.°-Publicidad móvil-Aquella que sea autotranspor-
tada o remolcado su soporte por vehículo a motoi .

3 .°-Publicidad impresa .-Aquella que se Ilcva a cabo
mediante el reparto de impresos en vía pública de formá
manual oindividualizada .

4 . .°-Publicidad aérea .-Aquella que se lleva a cabo
mediante avionetas, globos, dirigibles, etc .

La aplicación de la presente Ordenanza se cir-
cunscribe al ámbito del término municipal, quédará stqeta
a la misma cualquier actividad de publictdod exterior,
cualesquiera que sea el medio utilizado .

Artículo 9.-Todos los actos de publicidad cxtcrior
están sujetos a licencia municipal ycondicionadas al pago
de las tasas correspondientes por aplicación de la orde-
nanza fiscal, con, excepción de los sometidos a Régimen
de concesión administrativa .

Actos de publicidad no autorizados

Artículo 10.-Con carácter general queda prohibido :

1 .°-La fijación-o inscripción directa de puhlicidad so-



bre paramentos de edificios, muros, vallados o elementos
del mobiliario urbano .

2 .°-Los anuncios reflectantes, las instalaciones que
limiten visibilidad y seguridad del tránsito rodado o pea-
tonal .

3 .°-El lanzamiento de propaganda gráfica en vía pú-
blica.

. 4 .°-Aquellas actividades publicitarias que, por su ob-
jeto, forma y contenido, sean contrarias a las leyes .

TÍTULO IIl

Zonas de instalación y modalidades de publicida d

Artículo 11.-A los efectos de delimitar los espacios
susceptibles de utilización para publicidad, se establece la
siguiente clasificación de los citados espacios en el térmi-
no múnicipal :

a) Recinto histórico artístico .
b) Suelo urbano .
c) Suelo urbanizable programado .
d) Resto de suelo .

l .°-Quedan excluidos expresamente vallas y carteles
publicitarios temporales o permanentes en el ámbito deli-
mitado por el Plan Especial del Conjunto Histórico de
Murcia.

En estrnciuras de andamiajes podrán instalarse en
todo caso elementos de protección yo rnato de las mis-
mas, como loc—s, mallas, o similares, que podrán incluir
mensajespublicitarios integrados en su superficie, con
presentación de documentación previaque deberá ser
aprobada por el órgano competente para resolver .

2 .°-En suelo calificado como Urbano por el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana se permitirá la instalación de
elementos publicitarios en :

-Solares sin edificar.
-Las vallas de cualquier tipo de obras o cerramiento

de solares .
-En medianerías de edificios .
-En estructuras de andamiajes .
-En cerramientos de locales comerciales desocupa-

dos en planta baja. -

3 .°-En Suelo Urbanizable Programado

-Hasta tanto no se lleve a cabo el desarrollo previsto
por el Planeamiento en Vigor para dicho tipo de suelo las
instalaciones de publicidad podrán ser autorizadas en zo-
nas colindantes a carreteras, respetando la distancia núni-
ma de 15 metros desde la arista exterior y siempre que se
cuente con la oportuna autorización del organismo com-
petente del que depende la carretera .

-Una vez aprobado el planeamiento y ejecutadas las
obras de urbanización correspondientes, regirán las condi-
ciones propias del Suelo Urbano a efectos de publicidad .

instalarse publicidad a una distancia mínima de-15 metros
desde la arista exterior de la carretera .

-En zonas colindantes a carretera, en tramos urbanos
consolidados por la edificación, las distancias mínimas se
corresponderán con las alineaciones establecidas en el
Plan General de Ordenación Urbana .

4.°-En Suelo No Urbanizable o resto de suelo, no se
autoriza la instalación de vallas publicitarias o similares .

5 .°-Podrán autorizarse por concesión admtnistrativa,
instalaciones de publicidad exterior en bienes de tttulart-
dad municipal, tanto patrimoniales como de dominio pú-
blico. de acuerdo con lo establecido en la legislación es-
pecífica aplicables, y en las normas contenidas en la pre-
sente Ordenanza.

Modalidades de publicidad -

Artículo 12.-La publicidad estática podrá ser ejerci-
da a través de las siguientes modalidades :

a) Vallas publicitarias .
b) Carteleras .
c) Ba'rtderolas y pancartas
d) Rótulos .

Vallas y carteleras

Artículo 14.-Se considerará valla publicitaria o car-
telera, aquella instalación estática, compuesta de un cerco
cuadrado o rectangular, susceptible de contener en su in-
terior, elementos planos que hagan posible la exhibición
de mensajes de contenido fijo o variables .

Articulo 15 : Las-dimensiones de los cercos deberán
ajustarse a las siguientes medidas :

1 .°-Mínimo 4 metros de largo por 3 de alto y sus
múltiplos, con un límite máximo de 96 m2 . En suelo calt-
ftcádo por el Plan General como urbano, la altura máxima
no podrá superar los 8,50 metros sobre rasante de terreno,
incluido el soporte, cuando la distancia a carretera, sea de
15 metros lineales, -

2 .°-En suelo urbano consolidado por la edificactón,
con alineaciones definidas por el Plan General, la altura
máxima sobre rasante del terreno será de 6 metros .

Artículo 16.-Se permite la agrupación de vallas que
no superará, en todo caso, la superficie máxima de 96 m2
y 16 metros de proyección .

Artículo 17.-Se permiten vallas superpucstas, sin
que en nmgún'caso,se puedan sobrepasar las superficies
y alturas máximas permitidas en función de su ubicación .

Artículo 18.-La distancia mínima entre vallas o
agrupación de ellas, no será inferior a 100 metros .

Artículo 19 .-La instalación de carteleras en cerTamten-
to de solares, vallados de obras, locales comerciales cerrados
y medianerías, se ajustará a las siguientes condiciones :

-La cartelera no podrá sustituir en ningún caso al va-
-En los tramos urbanos de la red arterial, sólo podrá llado obligatorio del solar .



-Se respetará la alineación del solar o su cerramiento
siempre que sea coincidente con las alíneaciones del Plan
General de Ordenación Urbana, en todo caso, deberá ajus-
tarse, siempre, a esta última, salvo en edificios fuera de
ordenación .

-En medianerías, el plano exterior no podrá exceder
0,30 metros sobre el plano de fachada, y la superficie
máxima de ocupación será de 1/2 del total del paramento,
siendo la altura máxima 6 metros sobre la rasante del te-
rreno .

Carteles

Artículo 20: 1 .°-Se considerarán carteles, los anun-
cios litograpados o impresos por cualquier procedimiento
sobre papel cartulina o cartón o similar .

2.°-Se prohíbe la fijación de carteles sobre edifi-
cios, paramentos, vallas de cerramiento o cualquier ele-
mento visible desde la vía pública, con excepción del
mobiliario úrbano destinado a dicho fin o lugares ex-
presamente preparados para esta finalidad con autoriza-
ción municipal. -

3 .°-Se prohíben los cartete's movibles ocupando vía
pública con publicidad de los establecimientos comercia-
les . Sólq será posible dicha instalación, cuando se ubique
en espacio privado del local de negocio o actividad .

Artículo 21 .-Banderolas y pancartas

Son elementos publicitarios realizados con materia-
les efímeros realizados sobre lonas, plástico o panel .

Las banderolas sólo podrán autorizarse :

a) En fachadas de edificios íntegramente comerciales
por motivo de campañas extraordinarias, y por un periodo
no superior a dos meses .

b) En fachadas de museos, edificios públicos, salas
de exposiciones, espectáculos o similares por idéntico
plazo. para fines propios de la institución de que se trate .

c) En elementos de alumbrado público, por campa-
ñás electorales, celebraciones municipales o institu-
cionales .

La utilización de los citados elementos para publici-
dad comercial, sólo podrán autorizarse en el supuesto de
campañas extraordinarias . . ,

1 .°-Las pancartas podrán ser autorizadas por el
Ayuntamiento, en lugares visibles desde la vía pública en
situaciones excepcionales como fiestas patronales, cele-
braciones religiosas, depo rt ivas o similares .

2.°-En la solicitud de licencia, se deberá expresar la
forma, dimensiones, materiales y contenido de la pancar-
ta, emplazamiento, altura mínima sobte la calzada y tiem-
po de duración .

3 .°-La pancarta en ningún caso limitará el tráfico ro-
dado o peatonal, así como la visibilidad de señalización
urbana y no podrá situarse a una altura inferior a 5 metros
sobre la calzada.

. 4.°-La pancarta tiene una ut ilización limitada exclu-
sivamente a las celebraciones que le justifiquen, debtendo
ser retiradas en el plazo máximo de cinco días siguientes

a la terminación, a su'costa .

Artículo 22 .-Rótulo s

1 .°-Se consideran rótulos los anuncios fijos o móvi-

les que tienen por objeto depominar o transmnir la identi-
ficación de locales de negocio, activ i dades profcsionales
o comerciales o hacer publicidad de los mismos, sin tener
las características propias de la cartelera .

Artículo 23 .-1 .°-La instalación de rótuloti se ajustará
a las condiciones y limitaciones que para cada clase de
suelo se establezcan .

2 .°-En el Conjunto Histórico Artístico dc Muicia .
delimitado por su Plan Especial, según el contenido del
artículo 13, la instalación de cualquier cartel o rótulo de-
berá integrarse en su diseño . Los rótulos o carteles
identifi-cativos se instalarán en los huecos, sin sobresalu
de la línea de fachada, recomendándose la utilización de
letras sueltas .

3 .°-Se prohíben expresamente las vallas y carteles
publicitarios temporales o permanentes .

4.°-La altura máxima será de 60 centímetros .

-No se auto rizarán iluminaciones parpadcantes ni
deslumbrantes . .

-No se autorizarán carteles, rótulos o banderines per-
pendiculares al plano de fachada .

Quedan excluidos de dicha limitación los rótulos
abatibles que sean compatibles con el entorno donde se
ubican, y que no impidan o linuten la visibilidad o con-
templación de bienes protegidos por el citado Plan Espe-
cial del Recinto Histórico .

El rótulo o banderín no excederá los 60 contím ctros
de longitud máxima de proyección .

-En los entrepaños, sólo se permitirá colocar letras o
anagramas pegadas al paramento, de materiales pétreos o
metálicos, con una altura máxima de 60 centímetrós .

5 .°-En el resto de suelo municipal .

-Sólo se autorizarán en plañta baja y primera .

-Se adosarán a fachada, permitiéndose uh vuelo y al-
tura máxima 60 centímetros respectivamente

-Los rótulos luminosos o en bandera,- deberán quedar
a una altura mínima de 2,50 metros de la rasante de la
acera .

-Los rótulos en plantas supertores, sólo ticránautori-
zados cuando el edificio se dedique con carácter exclusi-
vo a uso comercial, con las condiciones antenores .

-Quedan excluidos los rótulos luminosos en corona-
ción de edificios, vallados, medianerías y espacios libres .
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Artículo 24.-Quedan prohibidos en dominio público
los carteles indicativos o de señalización direccional del
nombre de establecimientos, logotipos o señales de circu-
lación, en relación con dichos locales . -

Los logotipos, carteles o rótulos con los citados men-
sajes, tan sólopodrán instalarse en terrenos de dominio
privado, previa autorización municipal .

Excepcionalmente podrán autorizarse rótulos o car-
teles indicadores que puedan contener información que
afecte al interés público general. --

Artículo 25 .-Publicidad impresa

El reparto de la publicidad impresa sólo se autorizará
con carácter restringido en los siguientes supuestos :

] .°-En periodo de campaña electoral, de acuerdo con
la normativa específica aplicable, y celebraciones popula-
res o institucionales .

2 .°-En entradas de locales comerciales, así como por
asociaciones de comerciantes, dentro de los límites terri-
totiales de éstas .

- -3.°-El titular o benefictario del mensaje, será respon-
sable de mantenerlimpto el espacio urbano afectado por
la distribución de dicha publicidad, a cuyo objeto deberá
aplicar los medios necesários. - - -

4.°-El incumplimiento de dicha obligación producirá
la revocación inmediata de la autorización .

- 5 .°-El interesado deberá presentar, con carácter pre-
vio a la aute,ización, aval suficiente que garantice los
costes adicionales de limpieza, en el supuesto de ejecu-
ción subsidiaria .

Artículo 26.-Publicidad móvi l

No está permitido dentro del término municipal la
ptiblicidad ejercida mediante soportes publicitarios insta-
lados en vehículos a motor con remolque o similares, bien
estacionado o en circulación . Tan sólo podrán ser autori-
zados' con carácter excepcional en supuestos de celebra-
ciones públicas, o institucionales, fiestas populares o
campañas electorales .

Artículo 27.-Publicidad aérea

Podrá llevarse a cabo-publicidad aérea, mediante
avionetas, globos, dirigibles o similares, debiendo contar,
en todo caso, con la autorización dePorganismo compe-
tente en la materia .

TÍTULO IV

Artículo 28.-Régimen jurídico de las licencias

1 .°-Todos los actos de publicidad exterior cuales-
quiera que sea su modalidad están sujetas a licencia muni-
cipal . y al pago de las correspondientes exacciones fisca-
les .

2 .°-Titularidad .-Podrán ser titulares de la licencia to-
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das aquellas personas físicas o jurídicas que se hallen de-
bidamente inscritas ed el Registro Municipal de Empresas
de Publicidad, según el contenido del aitículo5 cle la Or-
denanza .

3°-Vigencta .-La citada inscripción tendrá vigencia
temporal y deberá ser solicitada su renovación por anualt-
dades previa acreditación de hallarse al corriente en el
cumplimtentó de las obligaciones derivadas tle la inscrip

-ción en el citado Registro. -

4 .°-Las licencias se otorgarán salvo derecho de pro-
piedad y sin perjuicio de terceta,'y su otorgamiento no
podrá ser invocado para excluir o disminuir la responsabi-
lidad civil o penal que le resulten imputables por aplica-
ción del ordenamiento jurídico vigente . Se llevará un Re-
gistro Municipal de las licencias otorgadas de instalacio-
nes de publicidad exterior, con fecha, plazo de vigencia,
número de registro y lugar de emplazamiento. -

Artículo 29.-Requisito s

A la solicitud de licencia se acompañará la siguiente
documentación :

-Plano dé situación acotado 1/1 .000, del volcado del
Plan General de Ordenación Urbana, según la vecar-
tografía .

-Proyecto técnico idóneo visado por el Colegio Ofi-
cial correspondtente, con memoria descriptiva de la msta-
lación, cuando se trate de cartelera o valla que supere la
superficte de 48 metros cuadrados, o lleven instalación lo-
minosa o de movimiento. - '

-Contrato del propietario del terreno, donde se ubica
la instalación . _

-Copia del acuerdo de inscripción en el Registro Mu-
nicipal de Empresas de Publicidad .

-En el resto de las instalaciones se exigirá eu cual-
quier caso certificado de técnico que asegure que laejecu-
ción y mantenimiento de la instalación se lleve a cabo me-
diante las adecuadas condiciones de estabilidad, seguri-
dad, omato y conservación .

Artículo 30:Prórroga, caducidad, convalidación

Las licencias se otorgarán por un plazo de vigenci a
máximo de un año, que podrá ser prorrogado por anuali-
dades, mientras no varíen las condiciones urbanísticas de

• los terrenos óbjeto de ocupación, debiendo acreditarse por
técnico idóneo, que tanto el soporte como la cartelera se
hallan en perfectas condiciones de éstabtlidad, seguridad
y omato . La solicitud de próiroga deberá realizarse en el
primer trimestre del año natural .

Las licencias se entenderánautomáticamente caduca-
das si el interesado no procede a ejercer el derecho a la
prórroga de la licencia, debiéndose solicitar nueva licen-
cia o convalidación de la misma .

Transcurrido el plazo de vigencia de la autorización,
sin que se haya solicitado y obtenido prórroga o convali-
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dación de la misma, la instalación deberá ser desmontada
en el plazo máximo de treinta días siguientes a dicho tér-
mino .

Artículo 31: 1 .°-En todas las carteleras o vallas de-
berá:constar necesariamente, el número de Registro que le
haya sido asignado como empresa de publicidad y el nú-
mero de expediente de concesión de licencia, así como el
nombre de la empresa .

2 .°-Cuando la cartelera carezca de alguno de los cita-
dos datos identificativos o éstos no se correspondan con
los obrantes en los archivos municipales, la cartelera se
considerará anónima y por tanto carente de titular, pu-
diendo ser retirada por la Administración en cualquier
momento .

Los carteles, rótulos, pancartas, banderines, etc ., que
se instalen sin licencia, se considerarán igualmente
carentes de titular y podrán ser retirados en cualquier mo-
mento por la Autoridad Municipal .

3 .°-La autorización de instalaciones, en dominio pú-
blico, cualesquiera que sea su modalidad, se entenderá
siempre a precario, pudiendo el Ayuntamiento ordenar su
retirada en cualquier momento sin derecho a indemniza-
ción o reclamación alguna .

Igualmente las licencias podrán ser revocadas o sus-
pendidas por las causas y circunstancias previstas en el ar-
tículo 16 del Reglamento de Servicios de las Corporacio-
nes Locales . .

TÍTULO V

Artículo 32.-Procedimiento sancionador

- Se considerarán infracciones las acciones u omisio-
nes que vulneren el contenido de la presente Ordenanza,
así como las obligaciones derivadas de la aplicación de la
legislación urbanística aplicable, Ley del Suelo, Regla-
mento de Disciplina Urbanística, y normas concordantes .

- Artículo 33 .-Sin perjuicio del restablecimiento de
ordenamiento urbanístico infringido no se podrá imponer
sanción alguna, sin la previa tramitación del correspon-
diente expediente sancionador, según lo dispuesto en el
Real Decreto 1 .398 193, de 4 de agosto .

Cuando la instalación de publicidad exterior en sus
distintas modalidades, se realice sin licencia o sin ajustar-
se a las condiciones establecidas en la misma, en dominio
público, podrá ser retirada de oficio por la Autoridad Mu-
nicipal sin requerimiento previo al titular de la instala-
ción, sin perjuicio de que continúe el expediente sancio-
nador correspondiente .

De igual manera se procederá, en cualquier caso,

cuando del mantenimiento de la instalación se derive
peligro imninente para personas, bienes o servicios mu-
nicipales .

Las instalaciones publicitarias sin licencia y ubicadas
en espacios sobre los que no resulta posible su legaliza-
ción, y de las que se conozca su titular, se requerirá al in-
teresado, para que retire la instalación en el plazo máximo
de setenta y dos horas, transcurrido el mismo, se procéde-

_rá a la ejecución subsidiaria y a su cargo por parte de la
Autoridad Municipal o empresa contratada a dicho fin .

Artículo 34.-Clasificación de infraccione s

- -A los efectos de graduar la responsabilidad, las in-
fracciones se clasi5can en leves y graves .

-Se considera infracción leve, el no mantener la ins-
talación en las debidas condiciones de conservación y or-
nato, y limpieza .

Se considerarán infracciones graves :

-La instalación de elementos de publicidad exterior
sin licencia o sin ajustarse a las condiciones de la mitim a

-La instalación de elementos que no disponen de las
oportunas medidas de seguridad y estabilidad, ofieciendo
un riesgo corto para personas y bienes .

-El incumplimiento de órdenes de ejecución en rela-
ción coñ el mantenimiento y conservación de las mstala-
ctones .

-La reincidencia en faltas leves en un periodo de
treinta días consecutivos .

-Para la graduación de las sanciones se aplicarán los
criterios previstos en la vigente Ley del Suelo, Re,lamen-
to de Disciplina Urbanística, y demás normas que re sulten
de aplicación .

Personas responsables

De las infracciones que se comentan contra la pre-
sente Ordenanza serán responsables solidarios :

a) La empresa publicitaria, persona física o lurídica .

b) El propietario del lugar en el que se haya efectua-
do la instalación .

c) El titular o beneficiario del mensaje .

Disposición transitoria

Primera .-Las instalaciones de publicidad extenor en
sus distintas modalidades, que se encuentran in5taladas en
el momento de la entrada en vigor de la presente Orde-
nanza, tendrán un plazo de seis meses, para adaptarsc a
los preceptos de la aisma, mediante la solicitud de opor-
tuna licencia, o retirada de las que no fueran legalizables

. Transcurrido dicho plazo sin haberlo efectuado se proce-
derá a su retirada por ejecución subsidiaria .

A la entrada en vigor de la Ordenanza quedarán de-
rogadas las normas aprobadas por el Pleno en sesión de
27 de marzo de 1985, correspondiente a la Ordenanza
Reguladora de la Publicidad Exterior mediantc Cartclcras .

Disposición fina l

La presente ordenanza entrará en vigor a los quipce
días de su publicación íntegra en el "Boletín Oticial de la
Región de Murcia" .


